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SESION ORDINARIA 1 

N°63-2022 2 

 3 

Sesión ordinaria número 63-2022 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las once horas del 13 de mayo del dos mil veintidós, en el Concejo 5 

Municipal de Distrito de Peñas Blancas. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Wilberth Quirós Palma.  9 

VICEPRESIDENTE: Eliecer Chacón Pérez. 10 

TESORERA: María Acosta Gutiérrez.  11 

SECRETARIO: Gustavo Castillo Morales. 12 

VOCAL 1: Yeudy Ramírez Brenes. 13 

VOCAL 2: Ulises González Jiménez. 14 

 15 

FUNCIONARIA  16 

Valeria Zamora Moya-Departamento Administrativo.  17 

 18 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS 19 

Favio López Chacón-Fiscal, Francisco Rodríguez Johnson-Vocal 3. 20 

 21 

VISITANTES POR INVITACIÓN 22 

No hubo. 23 

 24 

ARTÍCULO I. 25 

Orden del día 26 

Artículo I. Orden del día 27 

Artículo II. Apertura de la sesión  28 

Artículo III. Comprobación de quórum 29 

Artículo IV. Audiencias (atención al público)  30 
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Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 1 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 2 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 3 

Artículo VIII. Presentación de la Modificación Interna Presupuestaria No.01-2022  4 

Artículo IX. Informe del señor Presidente y Administración (Presentación del Informe de 5 

Ejecución correspondiente al mes de abril, ejercicio económico 2022) 6 

Artículo X. Asuntos Varios (Seguimiento del tema de Cantonato de los Concejos Municipales 7 

de Distrito, Comentar el proyecto de Ley expediente N°22.578 REFORMA DEL ARTÍCULO 14 8 

DE LA LEY N°8422, LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENREQUICIMIENTO ILÍCITO EN 9 

LA FUNCIÓN PÚBLICA, DE 6 DE OCTUBRE DE 2004 Y SUS REFORMAS, Discutir la Ley 10 

N°10.183 “REFORMA DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE 11 

ABRIL DE 1998 (LEY QUE LIMITA LA REELECCIÓN INDEFINIDA DE LAS AUTORIDADES 12 

LOCALES), Comentar acerca de realizar una posible feria con los productos que se dan en 13 

cada uno de los Concejos Municipales de Distrito en el Boulevard de la Asamblea Legislativa 14 

y Varios) 15 

Artículo XI. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 16 

Artículo XII. Acuerdos 17 

Artículo XIII. Cierre de Sesión 18 

 19 

ARTÍCULO II. 20 

Apertura de la sesión 21 

El señor Presidente Wilberth Quirós Palma da los buenos días a los presentes, asimismo, 22 

externa su agradecimiento al Intendente Chacón Pérez por su calurosa bienvenida que les ha 23 

dado el día de hoy y por la oportunidad de realizar está sesión en este Distrito. Luego da lectura 24 

al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma unánime. 25 

 26 

ARTÍCULO III. 27 

Comprobación de quórum 28 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 29 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión.  30 
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ARTÍCULO IV. 1 

Audiencias (atención al público) 2 

No hubo. 3 

 4 

ARTÍCULO V. 5 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 6 

 7 

1. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria número 62-2022. 8 

 9 

ACUERDO 1° 10 

 11 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 12 

la sesión ordinaria número 62-2022, todos los presentes la aprueban ratifican en todos sus 13 

extremos.  14 

 15 

2. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Extraordinaria número 27-2022. 16 

 17 

ACUERDO 2° 18 

 19 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 20 

la sesión extraordinaria número 27-2022, todos los presentes la aprueban ratifican en todos 21 

sus extremos.  22 

 23 

ARTÍCULO VI. 24 

Lectura de Correspondencia 25 

 26 

1. Correo electrónico ingresado por el Ministerio de Hacienda, suscrito por el señor José 27 

Luis Mora Flores-Dirección General de Administración de Bienes y Contratación 28 

Administrativa, el cual se detalla a continuación: 29 

 30 
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Se toma nota. 30 
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2. Correo electrónico ingresado por el Ministerio de Hacienda, suscrito por la señora 1 

Rebeca Bustos Solano-Unidad de Servicio al Usuario-Dirección General de 2 

Administración de Bienes y Contratación Administrativa, el cual se detalla a 3 

continuación: 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 
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 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Se toma nota. 30 
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3. Correo electrónico ingresado por Radiográfica Costarricense S.A. (RACSA), suscrito 1 

por el señor Kenneth Córdoba Rojas-Asesor Comercial/ Soluciones especializadas, el 2 

cual se detalla a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Se toma nota. 17 

4. Directriz N° DM-0006-2022 del Despacho del Ministro del Ministerio de Hacienda, 18 

suscrito por el señor Elián Villegas Valverde-Ministro, el cual se detalla a continuación: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Se toma nota. 18 

5. Correo electrónico del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano, suscrito por la señora 19 

Roxana Lobo Granados-Secretaria del Concejo, el cual se detalla a continuación: 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Se toma nota. 27 

6. Oficio CMDPB-SCM-080-2022, del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas, 28 

suscrito por el señor Fabián Mena Rodríguez-Secretario del Concejo, el cual se detalla 29 

a continuación:  30 
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Se toma nota. 30 
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7. Oficio STAP-0580-2022 de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria del 1 

Ministerio de Hacienda, suscrito por la señora Ana Miriam Araya Porras-Directora 2 

Ejecutiva, el cual se detalla a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

La señora Acosta Gutiérrez dice en referencia a esta nota por eso es que ella comentó que 20 

eso no debía meterse en administración. 21 

La señorita Valeria Zamora Moya responde, pero recuerdan que el día que se presentó el 22 

Presupuesto Extraordinario, el señor Chacón Pérez le consultó a la Contadora de Peñas 23 

Blancas que si lo de los bienes duraderos se podía meter en administración y ella respondió 24 

que si se podía. 25 

La señora Acosta Gutiérrez dice, sí en administración, pero en inversiones propias no en 26 

administración general. 27 

El señor Chacón Pérez dice talvez debió de haberse metido en el programa tres porque en 28 

administración nos tienen limitados. 29 
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La señorita Valeria Zamora Moya dice talvez es importante tener presente que la Federación 1 

solamente utiliza el programa uno de administración general por esa razón es que los bienes 2 

duraderos se incluyeron como gasto capital en ese programa. 3 

El señor Castillo Morales pregunta ¿Entonces quedó improbado el presupuesto extraordinario? 4 

La señorita Valeria Zamora Moya responde, no, en este oficio básicamente lo que nos están 5 

indicando es que estamos incumpliendo la regla fiscal porque nos estamos pasando del 1,96% 6 

que es límite, sin embargo, es la Contraloría la que decide si lo imprueba o no. 7 

El señor Castillo Morales dice a okey. 8 

El señor Chacón Pérez pregunta ¿La Contraloría aún no se ha pronunciado con respecto al 9 

presupuesto extraordinario? 10 

La señorita Valeria Zamora Moya le responde al señor Chacón Pérez, sí señor, más adelante 11 

en correspondencia estarán conociendo un oficio que mandó la Contraloría, volviendo al tema 12 

del STAP de Hacienda quiere comentarles que el año pasado para el presupuesto 13 

extraordinario también se nos dijo que incumplíamos con la regla fiscal y sin embargo la 14 

Contraloría lo aprobó parcialmente en lo que respectaba a bienes duraderos, el cual no nos 15 

pasamos de la regla fiscal, entonces esperemos a ver que nos dice la Contraloría. 16 

El señor González Jiménez dice entonces esperemos talvez no sea tan vinculante.  17 

8. Informe N°DFOE-FIP-IF-00006-2022 de la División de Fiscalización Operativa y 18 

Evaluativa, Área de Fiscalización para el Desarrollo de las Finanzas Públicas, Auditoria 19 

de Carácter Especial de la Contraloría General de la República, suscrito por la señora 20 

Ana Miriam Araya Porras-Directora Ejecutiva, el cual se detalla a continuación: 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Se toma nota. 11 

9. Oficio STAP-0519-2022 de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria del 12 

Ministerio de Hacienda, suscrito por la señora Ana Miriam Araya Porras-Directora 13 

Ejecutiva, el cual se detalla a continuación: 14 

 15 
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 13 

La señorita Valeria Zamora Moya le solicita la palabra al señor Presidente. 14 

El señor Presidente le cede la palabra a la señorita Valeria Zamora. 15 

La señorita Valeria Zamora Moya dice, en cuanto a esta correspondencia quiere comentarles 16 

que debido a que el STAP de Hacienda no nos había mandado la nota donde siempre se nos 17 

informa el monto máximo a ejecutar durante el año, información que es fundamental para saber 18 

el límite de lo que podemos aumentar en lo que respecta a gastos procedió a comunicarse al 19 

STAP para informar que a la Federación aún no le había llegado la nota, se me informó que 20 

nos cambiaron el fiscalizador ahora quien nos fiscalizará será la señora Valeria Castillo el cual 21 

me puse en contacto con la señora Castillo para comentarle que la nota no nos había llegado 22 

por lo que ella ofreció las disculpas y la mandó, una vez que nos llegó la nota la revisó con el 23 

señor Esteban-Contador Municipal de Tucurrique quien nos colabora de una manera voluntaria 24 

en el tema presupuestario y vimos que lo que podemos ejecutar de acuerdo al 1,96% de la 25 

regla fiscal es muy poco son como nueve mil y resto de colones.  26 

10. Directriz MH-0003-2022 CNE-PRE-DIR-003-2022 de las Instituciones: Ministerio de 27 

Hacienda y Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, 28 

suscrito por los señores: Elián Villegas Valverde-Ministro del Ministerio de Hacienda y 29 
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Alexander Solís Delgado-Presidente de la Comisión Nacional de Prevención de 1 

Riesgos y Atención de Emergencias, el cual se detalla a continuación: 2 

 3 
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Se toma nota. 30 
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11. Oficio N°07910, de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de 1 

Fiscalización para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, 2 

suscrito por el Lic. Adrián Molina Chavarría-Fiscalizador Asociado, el cual se detalla a 3 

continuación: 4 

 5 
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La señorita Valeria Zamora Moya le solicita la palabra al señor Presidente. 30 
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El señor Presidente le cede la palabra a la señorita Valeria Zamora. 1 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra expresa, como podemos ver en esta 2 

correspondencia a pesar de que el STAP de Hacienda dijo que incumplimos con la regla fiscal, 3 

la Contraloría le está dando trámite al presupuesto extraordinario, a la vez comenta que 4 

leyendo el oficio le surgieron algunas dudas por lo que procedió a llamar al señor Adrián 5 

Molina-Fiscalizador de la Contraloría con el fin de aclararlas, una era que en el oficio decía, 6 

“Con el propósito de continuar con el análisis del presupuesto inicial” el cual le pareció extraño, 7 

dos preguntarle ¿Qué si ahora también se debe presentar la planilla plurianual para los 8 

presupuestos extraordinarios? y tres preguntarle ¿Por qué nos están solicitando la plantilla de 9 

detalle de origen y aplicación de recursos del presupuesto extraordinario si esa plantilla había 10 

sido adjuntada en el SIPP de la Contraloría? Por lo que él me respondió, en cuanto a la plantilla 11 

de la información plurianual ahora la solicitan también para los presupuestos extraordinarios, 12 

con respecto a lo de la plantilla para la elaboración del detalle de origen de aplicación y 13 

recursos fue una pequeña equivocación lo mismo con la palabra “presupuesto inicial” por lo 14 

que procedió hacer la corrección al oficio N°0179, mediante Oficio N°07942 mismo que se 15 

adjunta en esta correspondencia, el cual se detalla a continuación: 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 24 

El señor Presidente dice una vez conocidas las notas, procederemos a cumplir con lo solicitado 25 

por la Contraloría y uno de los requisitos es adjuntar la plantilla de la información plurianual del 26 

presupuesto extraordinario No.01-2022 la cual no sabíamos que ahora también se debe 27 

presentar en estos presupuestos, por este motivo el día de hoy trae la plantilla para la 28 

presentación de la información plurianual de dicho presupuesto, para que sea conocida, 29 

analizada y discutida en esta misma correspondencia. A continuación, se detalla: 30 
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ACUERDO 11° 20 

Una vez conocida, analizada y discutida la Plantilla para la presentación de la Información 21 

Plurianual del Presupuesto Extraordinario No.01-2022, presentada por el señor Presidente de 22 

esta Federación Wilberth Quirós Palma, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad 23 

de los presentes aprobarla en la forma presentada y remitirlo a la División de Fiscalización 24 

Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, para los efectos pertinentes 25 

Se somete a votación y aprobado por los presentes. ACUERDO FIRME. 26 

 27 

ARTÍCULO VII. 28 

Asuntos de trámite Urgentes 29 

No hubo.  30 

INGRESOS 2022 2023 2024 2025

1. INGRESOS CORRIENTES 7 380 656,50 13 604 929,50 13 982 749,74 14 106 014,28

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

DEL SECTOR PÚBLICO
7 380 656,50 13 604 929,50 13 982 749,74 14 106 014,28

3. FINANCIAMIENTO 13 638 427,50 0,00 0,00 0,00

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 13 638 427,50

TOTAL 21 019 084,00 13 604 929,50 13 982 749,74 14 106 014,28

GASTOS 2022 2023 2024 2025

1. GASTO CORRIENTE 9 019 084,10 7 551 290,12 7 725 989,63 7 904 853,79

1.1.1 REMUNERACIONES 6 025 955,60 6 176 604,49 6 331 019,60 6 489 295,09

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1 332 308,65 1 352 293,28 1 372 577,68 1 393 166,34

1.2.1 Intereses Internos

1.2.2 Intereses Externos

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 22 392,35 22 392,35 22 392,35 22 392,35

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado

1.3.3 Prestaciones Legales 1 638 427,50

2. GASTO DE CAPITAL 12 000 000,00 0,00 0,00 0,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 12 000 000,00

TOTAL 21 019 084,10 7 551 290,12 7 725 989,63 7 904 853,79

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos:

 La información plurianual de los ingresos para los periodos 2022, 2023, 2024 y 2025 planteados se formula a apartir del comportamiento de cada 

uno de los  ingresos reportados por los ocho Concejos Municipales de Distrito a esta Federación (aumentos y/o disminuciones) así como el 

impacto económico de la pandemia por el virus COVID-19 que nos viene afectando desde el año 2020  y efectos esperados bajo criterios 

específicos que afectarán a corto plazo los ingresos para los Concejos Municipal de Distrito como : impuesto sobre el cemento, impuestos 

específicos sobre la construcción, servicios de instalación y derivación de agua,patentes. bienes inmuebles, licencias comerciales, alquileres, etc. 

Por otra parte; se presenta la proyección de gastos según el clasificador económico del gasto al nivel de grupo de subpartidas de Remuneraciones 

y Adquisición de Bienes y Servicios para atender las actividades atinentes de la Federación.

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

Presupuesto Extraordinario N°01-2022

INFORMACIÓN PLURIANUAL 2022-2025

Instrucciones: 

Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo: 

 Desarrollo Institucional Municipal:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Luchar por derechos legales de los Concejos Municipales de Distrito.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

  • Gestión del Marco Legal para la operación de los CMD: Promover la lucha política en procura de reformas a la leyes que amparen la 

consolidación de la Figura de los Concejos Municipales de Distrito mediante la búsqueda de apoyo político.                                                                                                                                                                                                                        

• Fortalecimiento Institucional: Establecer la estructura administrativa para que la Federación pueda cumplir metas y objetivos propuestos con el 

apoyo económico y administrativo de los CMD.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

• Proyección Institucional: 

Promover la unión de la organización mediante capacitaciones que contribuyan a mejorar la calidad de los servicios que la Federación ofrece a sus 

afiliados.

Promover la figura de los CMD en el ámbito nacional mediante campañas publicitarias con la finalidad de ser reconocidos como una institución 

autónoma en todas sus acciones.                     

Análisis de Resultados de proyecciones de ingresos y gastos:                                                                                                                                                                                                                                             

Análisis de Resultados de proyecciones de ingresos y gastos:   Para asegurar la sostenibilidad financiera de la Institución que permita atender de 

forma eficiente la prestación de servicios hacia los Concejos Municipales de Distrito, la gestión operativa de la Administración y el desarrollo de 

proyectos de interés para los Concejos Municipales; se debe fortalecer la gestión administrativa y de apoyo para garantizar el buen desempeño , 

así como implementar y dar seguimiento al plan de acción para subsanar las deficiencias existentes  y poder dar una mejor representación de los 

Concejos Municipales de Distrito a nivel país.
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ARTÍCULO VIII. 1 

Presentación de la Modificación Interna Presupuestaria No.01-2022 2 

El señor Presidente manifiesta que en vista de que se deben alimentar los siguientes renglones 3 

presupuestarios: Información para el pago de publicación del Consejo Directivo y Órgano 4 

Fiscalizador de esta Federación, periodo 2022-2024 en la Imprenta Nacional de Costa Rica. y 5 

Productos de papel, cartón e impresos para para la compra de un libro de actas para la 6 

Federación, por lo tanto, trae consigo la Modificación Interna Presupuestaria No.01-2022, por 7 

un monto total de ₡100.000,00 (Cien mil colones con 00/100), rebajado del renglón 8 

presupuestario: Servicios Jurídicos y aumentado en los renglones presupuestarios: 9 

Información y Productos de papel, cartón e impresos, para que sea conocida, analizada y 10 

discutida. A continuación, se detalla: 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Código Presupuestario Rubro Saldo Disponble Suma a Rebajar Suma a Aumentar Nuevo Saldo

5.01.01.1.04.02.00.0 Servicios Jurídicos 220 000,00 100 000,00 0,00 120 000,00

5.01.01.1.03.01.00.0 Información 0,00 0,00 50 000,00 50 000,00

5.01.01.2.99.03.00.0 Productos de papel, cartón e impresos 0,00 0,00 50 000,00 50 000,00

220 000,00 100 000,00 100 000,00 220 000,00

220 000,00 100 000,00 100 000,00 220 000,00

220 000,00 100 000,00 100 000,00 220 000,00

Justificación Modificación Presupuestaria N°01 (RECURSOS PROPIOS)

1- Reacomodo del contenido presupuestario, sin afectar las metas operativas de cada proyecto

Elaborada por: Valeria Zamora Moya

Fecha: 6/5/2022

TOTAL  ADMINISTRACIÓN GENERAL

TOTAL PROGRAMA I ADMINISTRACIÓN

FEDERACION DE CONCEJO MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

MODIFICACIÓN INTERNA No. 01- 2022

SESIÓN ORDINARIA N°63-2022     VIERNES 13 MAYO    DEL   2022

PROGRAMA I ADMINISTRACIÓN

ADMINISTRACIÓN GENERAL

TOTAL MODIFICACIÓN 01-2022

₡100 000,00

Monto 

Aumentado

Plazo 

Estimado

Estimación 

Realizada
Detalle Intervención

ADMINISTRACION

 Se incluye contenido económico en el 

renglón de Información, para el pago de 

publicación del Consejo Directivo y 

Órgano Fiscalizador de  esta Federación, 

periodo 2022-2024  en la Imprenta 

Nacional de Costa Rica.

1 ₡50 000,00 Semestre II Semestre

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

PLAN OPERATIVO 

MODIFICACION INTERNA No. 01- 2022

Nombre y Ubicación del Proyecto
Descripción de la Obra

ADMINISTRACION 

Se incluye contenido económico en el 

renglón de productos de papel, cartón e 

impresos, para la compra de un libro de 

actas para la Federación.

1 ₡50 000,00 Semestre II Semestre

Total Modificación 01-2022

Elaborado por: Valeria Zamora Moya

Fecha: 06/05/2022
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Código Detalle Cuenta

Programa 1 

Administración 

General

Programa 2 

Servicios 

Comunales

Programa 3 

Inversiones

Programa 4 

Partidas 

Específicas

Total todos los 

programas

1 GASTOS CORRIENTES 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00

1.1 GASTOS DE CONSUMO 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00

1.1.1 REMUNERACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00

1.2 INTERESES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.1 Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.2 Externos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.3  Transferencias corrientes al Sector Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 GASTOS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.1 Edificaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.2 Vías de comunicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.3 Obras urbanísticas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.4 Instalaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.5 Otras obras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.2 Terrenos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.3 Edificios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.4 Intangibles 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.5 Activos de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.1 Transferencias de capital  al Sector Público 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.1 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3 AMORTIZACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3.1 Amortización interna 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3.2 Amortización externa 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL PROGRAMA 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00

Elaborado por: Valeria Zamora Moya

6/5/2022

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA
MODIFICACION PRESUPUESTARIA 01-2022

SESIÓN ORDINARIA N° 63-2022        VIERNES 13 MAYO  2022

RESUMEN POR PROGRAMA Y TOTAL  POR CLASIFICADOR ECONÓMICO

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

5.01.01… ADMINISTRACIÓN GENERAL

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 0,00

5.01.01.1.04.02.00.0 Servicios Jurídicos 220 000,00 100 000,00 0,00 120 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 100 000,00 0,00 -100 000,00

5.01.01.1.03.01.00.0 Información 0,00 0,00 50 000,00 50 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 50 000,00 50 000,00

5.01.01.2.99.03.00.0 Productos de papel, cartón e impresos 0,00 0,00 50 000,00 50 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 0,00 50 000,00 50 000,00

SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 220 000,00 100 000,00 100 000,00 220 000,00 SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 100 000,00 100 000,00 0,00

220 000,00 100 000,00 100 000,00 220 000,00 100 000,00 100 000,00 0,00

220 000,00 100 000,00 100 000,00 220 000,00 100 000,00 100 000,00 0,00

Justificación: Metas operativas Federación

1

2

Elaborada por: Valeria Zamora Moya 

Fecha: 6/5/2022

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA            01-2022

SESIÓN ORDINARIA N° 63-2022            Viernes 13 Mayo  del 2022

DETALLE CLASIFICACIÓN POR OBJETO DE GASTO DETALLE POR CLASIFICADOR ECONÓMICO

Código Presupuestario Rubro Saldo Disponble Suma a Rebajar Suma a Aumentar Nuevo Saldo Cod Rubro Suma a Rebajar Suma a Aumentar Diferencia

PROGRAMA I

TOTAL PROGRAMA I  *FEDERACION* TOTAL PROGRAMA I  *FEDERACION*

TOTAL MODIFICACIÓN 01-2022 TOTAL MODIFICACIÓN 01-2022

Publicación del Consejo Directivo y Órgano Fiscalizador de  esta Federación, periodo 2022-2024 en la Imprenta Nacional de Costa Rica.

Compra libro de actas,
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 13 

El señor Presidente pregunta ¿Qué si alguno tiene alguna observación con respecto a esta 14 

modificación? 15 

Ninguno de los presentes responde. 16 

El señor Presidente dice al no haber observaciones, procedemos a tomar el acuerdo. 17 

 18 

ACUERDO 1° 19 

Una vez presentada, conocida, analizada y discutida la Modificación Interna Presupuestaria 20 

No.01-2022, por un monto total de ₡100.000,00 (Cien mil colones con 00/100), presentada 21 

por el señor Presidente de esta Federación Wilberth Quirós Palma, este Consejo Directivo, 22 

ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarla en la forma presentada y remitirlo a la 23 

División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, 24 

para los efectos pertinentes Se somete a votación y aprobado por los presentes. 25 

ACUERDO FIRME. 26 

 27 

ACUERDO 2° 28 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 29 

Comisión de Hacienda. ACUERDO FIRME. 30 

1. Se incluye contenido económico en el renglón de Información, para el pago de publicación del Consejo Directivo y Órgano Fiscalizador de  esta Federación, periodo 

2022-2024  en la Imprenta Nacional de Costa Rica.

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 01-2022

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

La Federación de Concejos Municipales de Distrio de Costa Rica realiza esta modificación Interna Presupuestaria, porque requiere  alimentar los siguientes renglones 

presupuestarios para lo atinente a gastos:

2.  Se incluye contenido económico en el renglón de productos de papel, cartón e impresos, para la compra de un libro de actas para la Federación..
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ARTÍCULO IX. 1 

Informe del señor Presidente y la Administración 2 

1. El señor Presidente da su informe menciona que es breve: 3 

a) El señor Presidente expresa en cuanto a su informe, pues como siempre lo dice la señorita 4 

Valeria Zamora siempre los mantiene bien informados del trabajo y las gestiones que se 5 

realizan a través de la Federación. 6 

b) El señor Presidente presenta el Informe de Ejecución correspondiente al mes de abril del 7 

ejercicio económico 2022, para que sea conocido, analizado y discutido por el Consejo 8 

Directivo. A continuación, se detalla: 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Anterior Período Total

 Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Saldo Anterior Abril %

4.1 INGRESOS CORRIENTES 7 380 656,50 0,00 0,00 0,00 7 380 656,50 1 118 531,61 444 690,99 1 563 222,60 5 817 433,90 21,18  

4.1.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7 380 656,50 0,00 0,00 0,00 7 380 656,50 1 118 531,61 444 690,99 1 563 222,60 5 817 433,90 21,18  

4.1.4.1

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL SECTOR 

PUBLICO

7 380 656,50 0,00 0,00 0,00 7 380 656,50 1 118 531,61 444 690,99 1 563 222,60 5 817 433,90 21,18  

4.1.4.1.4

Transferencias corrientes 

de Gobiernos Locales
7 380 656,50 0,00 0,00 0,00 7 380 656,50 1 118 531,61 444 690,99 1 563 222,60 5 817 433,90 21,18  

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cervantes
411 840,64 0,00 0,00 0,00 411 840,64 0,00 189 008,98 189 008,98 222 831,66 45,89  

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cóbano
2 395 023,04 0,00 0,00 0,00 2 395 023,04 856 452,42 0,00 856 452,42 1 538 570,62 35,76  

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado
871 655,54 0,00 0,00 0,00 871 655,54 0,00 0,00 0,00 871 655,54 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Lepanto
698 948,17 0,00 0,00 0,00 698 948,17 0,00 0,00 0,00 698 948,17 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Monteverde
574 953,15 0,00 0,00 0,00 574 953,15 0,00 255 682,01 255 682,01 319 271,14 44,47  

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Paquera
1 691 646,47 0,00 0,00 0,00 1 691 646,47 0,00 0,00 0,00 1 691 646,47 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Peñas Blancas
467 195,56 0,00 0,00 0,00 467 195,56 262 079,19 0,00 262 079,19 205 116,37 56,10  

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Tucurrique
269 393,93 0,00 0,00 0,00 269 393,93 0,00 0,00 0,00 269 393,93 0,00

TOTALES 7 380 656,50 0,00 0,00 0,00 7 380 656,50 1 118 531,61 444 690,99 1 563 222,60 5 817 433,90  21,18  

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR INGRESAR

MES DE ABRIL

INGRESOS MENSUALES 2022
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 14 

El señor Presidente pregunta ¿Qué si alguien tiene alguna observación con respecto al informe 15 

de ejecución del mes de abril? 16 

La Señorita Valeria Zamora Moya, responde que ella tiene una observación referente a los 17 

Ingresos, a la fecha solamente los Concejos Municipales de Distrito de Cervantes y 18 

Monteverde han realizado un pago de su aporte económico correspondiente a este año, por lo 19 

que muy amablemente como Administradora de la Federación hace un llamado de 20 

concientización a los demás Concejos Municipales de Distrito para que interpongan sus 21 

buenos oficios, a la vez expresa que ya le envió un correo electrónico tanto a los Intendentes 22 

como a los Contadores haciéndoles el recordatorio. 23 

La señora Acosta Gutiérrez expresa, ahorita con lo que esta sucediendo con Hacienda 24 

estamos fatal, al menos en su caso ellos están haciendo gastos de la 8114 con los recursos 25 

propios pagando planillas y esto lo hacen porque estamos autorizados ya que cuando 26 

Hacienda abrió las cuentas de la 8114 nos obligó abrir una cuenta de recursos propios para 27 

trasladar recursos de la 8114 a esa cuenta y además que nuestra tesorera hace una liquidación 28 

cada cierto tiempo donde justifica los pagos para trasladar de la 8114 a esa cuenta ya que caja 29 

única los autoriza a trasladar a solo una cuenta, entonces ahorita con esta situación eso es lo 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Anterior Período Total %

Saldo Anterior Abril

5.01

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
7 380 656,50 0,00 0,00 0,00 7 380 656,50 1 596 354,30 472 887,63 2 069 241,93 5 311 414,57 28,04

5.01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 7 380 656,50 0,00 0,00 0,00 7 380 656,50    1 596 354,30 472 887,63 2 069 241,93 5 311 414,57 28,04

5.01.01.0 REMUNERACIONES 6 025 955,60 0,00 0,00 0,00 6 025 955,60 1 355 940,00 451 980,00 1 807 920,00 4 218 035,60 30,00

5.01.01.0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 1 092 000,00 364 000,00 1 456 000,00 3 063 797,60 32,21

5.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 1 092 000,00 364 000,00 1 456 000,00 3 063 797,60 32,21

5.01.01.0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.03.03 Décimotercer mes 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL

757 068,00 0,00 0,00 0,00 757 068,00 162 267,00 54 089,00 216 356,00 540 712,00 28,58

5.01.01.0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense del 

Seguro Social 

418 081,00 0,00 0,00 0,00 418 081,00 83 520,00 27 840,00 111 360,00 306 721,00 26,64

5.01.01.0.04.02
Contribución Patronal Instituto 

Mixto de Ayuda Social
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 5 649,00 1 883,00 7 532,00 15 068,00 33,33

5.01.01.0.04.03
Contribución Patronal Instituto 

Nacional de Aprendizaje
67 797,00 0,00 0,00 0,00 67 797,00 16 950,00 5 650,00 22 600,00 45 197,00 33,33

5.01.01.0.04.04

Contribución Patronal al Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares

225 990,00 0,00 0,00 0,00 225 990,00 50 499,00 16 833,00 67 332,00 158 658,00 29,79

5.01.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal 
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 5 649,00 1 883,00 7 532,00 15 068,00 33,33

5.01.01.0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A 

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

372 440,00 0,00 0,00 0,00 372 440,00 101 673,00 33 891,00 135 564,00 236 876,00 36,40

5.01.01.0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense 

del Seguro Social 

237 290,00 0,00 0,00 0,00 237 290,00 53 322,00 17 774,00 71 096,00 166 194,00 29,96

5.01.01.0.05.02
Aporte Patronal al Régimen 

Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 

67 797,00 0,00 0,00 0,00 67 797,00 16 950,00 5 650,00 22 600,00 45 197,00 33,33

5.01.01.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral
67 353,00 0,00 0,00 0,00 67 353,00 31 401,00 10 467,00 41 868,00 25 485,00 62,16

5.01.01.1 SERVICIOS 1 230 000,00 0,00 0,00 0,00 1 230 000,00 147 189,70 0,00 147 189,70 1 082 810,30 11,97

5.01.01.1.02 SERVICIOS BÁSICOS 250 000,00 0,00 0,00 0,00 250 000,00 36 354,70 0,00 36 354,70 213 645,30 14,54

5.01.01.1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 250 000,00 0,00 0,00 0,00 250 000,00 36 354,70 0,00 36 354,70 213 645,30 14,54

5.01.01.1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 220 000,00 0,00 0,00 0,00 220 000,00 0,00 0,00 0,00 220 000,00 0,00

5.01.01.1.04.02 Servicios jurídicos 220 000,00 0,00 0,00 0,00 220 000,00 0,00 0,00 0,00 220 000,00 0,00

5.01.01.1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 700 000,00 0,00 0,00 0,00 700 000,00 110 835,00 0,00 110 835,00 589 165,00 15,83

5.01.01.1.05.01 Transporte dentro del país 350 000,00 0,00 0,00 0,00 350 000,00 40 635,00 0,00 40 635,00 309 365,00 11,61

5.01.01.1.05.02 Viáticos dentro del país 350 000,00 0,00 0,00 0,00 350 000,00 70 200,00 0,00 70 200,00 279 800,00 20,06

5.01.01.1.06
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES
60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00

5.01.01.1.06.01 Seguros 60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00

5.01.01.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 102 308,65 0,00 0,00 0,00 102 308,65 93 224,60 0,00 93 224,60 9 084,05 91,12

5.01.01.2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.02.03 Alimentos y Bebidas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.2.99
ÚTILES, MATERIALES Y 

SUMINISTROS DIVERSOS
102 308,65 0,00 0,00 0,00 102 308,65 93 224,60 0,00 93 224,60 9 084,05 91,12

5.01.01.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 102 308,65 0,00 0,00 0,00 102 308,65 93 224,60 0,00 93 224,60 9 084,05 91,12

5.01.01.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.6.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25         0,00 20 907,63 20 907,63 1 484,62 93,37

5.01.01.6.01.00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PÚBLICO
22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 0,00 20 907,63 20 907,63 1 484,62 93,37

5.01.01.6.01.04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

GOBIERNOS LOCALES
22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 0,00 20 907,63 20 907,63 1 484,62 93,37

5.01.01.6.01.04 Unión Nacional de Gobiernos Locales 22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 0,00 20 907,63 20 907,63 1 484,62 93,37

5.01.01.9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MES DE ABRIL

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

Ejecución

EGRESOS MENSUALES 2022

PRESUPUESTO DISPONIBLE



SESION ORDINARIA NÚMERO 63-2022                                                                               13/05/2022 
 
 

que están haciendo pagando con recursos propios, además de que nosotros comenzamos a 1 

ejecutar hasta en el segundo desembolso. 2 

El señor Castillo Morales pregunta ¿Cómo hacen ustedes van pagando mes a mes de lo que 3 

les queda de desembolso? Porque en el caso de ellos lo que hacen es que del primer 4 

desembolso guardan para la parte administrativa. 5 

El señor Presidente dice nosotros también hacemos lo mismo que Cervantes apartamos los 6 

salarios y luego las obras. 7 

El señor Chacón Pérez dice que en el caso de ellos, en esta semana estuvo hablando con el 8 

señor Nixon Ureña-Alcalde de San Ramón, pero debido a la respuesta que le dio el alcalde 9 

prefirió poner a la tesorera del Concejo a que llamara al Ministerio de Hacienda para ver cómo 10 

se podía hacer y le dijeron que muy posible dentro de unos quince a veintidós días ya estaba 11 

resuelto el problema, pero que no había ningún problema que podían hacer pagos mediante 12 

un formulario que utiliza Hacienda pero resulta que el formulario no quedaba registrado, 13 

entonces si él le paga a un proveedor eso no se va a registrar y ahí si es un problema, entonces 14 

lo que ellos van hacer es que le van a pagar a los proveedores con la cuenta de ellos y luego 15 

le presentan a Hacienda ese formulario para que les paguen y así reintegrar esa plata a la 16 

cuenta.  17 

El señor Presidente pregunta a los presentes ¿Alguien más se va a referir al tema? 18 

Ninguno de los presentes responde. 19 

El señor Presidente dice al no haber ningún otro comentario se procede a tomar el acuerdo. 20 

 21 

ACUERDO 1°inciso b) 22 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del mes de abril, 23 

ejercicio económico 2022, presentado por el señor Presidente Wilberth Quirós Palma, este 24 

Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la forma 25 

presentada y remitirlo a la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría 26 

General de la República, para los efectos pertinentes. Se somete a votación y aprobado por 27 

los presentes. ACUERDO FIRME. 28 

 29 

ACUERDO 2°inciso b) 30 
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Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 1 

Comisión de Hacienda. ACUERDO FIRME. 2 

2. La señorita Valeria Zamora-Encargada de la Administración de la Federación, da 3 

lectura al informe de labores: 4 

a) INFORME  5 

Área Administrativa Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 6 

Señores 7 

Intendentes Municipales  8 

Gustavo Castillo Morales-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. 9 

Favio López Chacón-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano. 10 

María Acosta Gutiérrez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Colorado. 11 

Francisco Rodríguez Johnson-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 12 

Yeudy Ramírez Brenes-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Monteverde. 13 

Ulises González Jiménez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Paquera. 14 

Eliecer Chacón Pérez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas. 15 

Wilberth Quirós Palma-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. 16 

Estimados señores:  17 

Es muy grato para mí presentar a sus estimables personas el informe de actividades y labores llevadas 18 

a cabo en el mes de abril. 19 

✓ Detalle del estado de Cuenta Corriente (BNCR), con fecha del 31/03/2022 al 29/04/2022 contando 20 

con un total de ₡21.842.634,16 el cual se refleja el depósito del primer pago del aporte económico 21 

del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes y el depósito del I trimestre del Concejo Municipal de 22 

Distrito de Monteverde correspondiente al año 2022. 23 

✓ El día 20 de abril del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI 045-2022, vía correo electrónico 24 

a los señores Ing. Giovanni Ureña Artavia-Coordinador a.i. SICOP y Kenneth Córdoba Rojas-Asesor 25 

Comercial/ Soluciones Especiales representantes de Radiográfica Costarricense S.A. con 26 

transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la Federación en la Sesión Ordinaria 27 

N°62-2022, celebrada el 08 de abril del 2022, artículo VI, acuerdo 1°. 28 

✓ El día 20 de abril del presente año, se envió a la Contraloría General de la República (CGR), el 29 

Informe de Ejecución correspondiente al mes de marzo del ejercicio económico 2022. 30 
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✓ El día 20 de abril del presente año, se le envió entrevistas a los Concejales e Intendentes Municipales 1 

de los Concejos Municipales de Distrito, con el fin de hacer un análisis del funcionamiento de la 2 

Federación y para saber cuánto conocimiento tienen los Concejos Municipales de Distrito acerca de 3 

la Federación, además se realiza con el objetivo de cumplir como requisito para la elaboración de la 4 

actualización del plan estratégico de la Federación. 5 

✓ El día 20 de abril del presente año, consulté a la Diputada Carmen, sí no sabía si el proyecto de ley 6 

expediente N°22.578 “REFORMA DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY N°8422, LEY CONTRA LA 7 

CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, DE 6 DE 8 

OCTUBRE DE 2004 Y SUS REFORMAS”, estaba dentro del orden del día de ese día para ser 9 

votado en segundo debate, la cual me indico que, si iba hacer votado, pero en la plena. 10 

✓ El día 21 de abril del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI 050-2022, vía correo electrónico 11 

a los Intendentes Municipales, con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la 12 

Federación en la Sesión Ordinaria N°62-2022, celebrada el 04 de abril del 2022, artículo X, acuerdos 13 

1° y 2° inciso VI. 14 

✓ El día 21 de abril del presente año, se envió al STAP de Hacienda el Informe de Ejecución del Primer 15 

Trimestre, ejercicio económico 2022. 16 

✓ El día 21 de abril del presente año, se envió a la Contraloría General de la República (CGR), el 17 

Presupuesto Extraordinario No.1-2022 del ejercicio económico 2022. 18 

✓ El día 22 de abril del presente año, se envió al STAP de Hacienda el Presupuesto Extraordinario 19 

No.1-2022, del ejercicio económico 2022. 20 

✓ El día 26 de abril del presente año, realice llamada telefónica al señor Javier Miranda-Asistente del 21 

segundo Vicepresidente Marvin Rodríguez Cordero para solicitarle el apoyo de que se nos informe 22 

cuando el Presidente de la República firma el proyecto de ley expediente N°22.578 “REFORMA DEL 23 

ARTÍCULO 14 DE LA LEY N°8422, LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO 24 

ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, DE 6 DE OCTUBRE DE 2004 Y SUS REFORMAS”. 25 

✓ He estado dando seguimiento en la Asamblea Legislativa, a los proyectos de ley en los cuales se 26 

ven involucrados los gobiernos locales, tales como: el proyecto de ley expediente N°22.148 27 

“REFORMA A LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN PARA LA INCLUSIÓN DE LOS 28 

CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO”, proyecto de ley expediente N°22.487 “LEY DE 29 
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VIVIENDA MUNICIPAL” y proyecto de ley expediente N°22.856 “LEY DE FORTALECIMIENTO DE 1 

LAS FEDERACIONES MUNICIPALES”. 2 

Esperando dejarlos bien informados, de las actividades realizadas, sin otro particular, me despido, 3 

pidiendo a Dios bendiciones para su trabajo y familia, se suscribe su segura servidora. 4 

Valeria Zamora Moya. 5 

Dpto. Administrativo FECOMUDI 6 

 7 

ARTÍCULO X. 8 

Asuntos Varios 9 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  10 

I. El señor Presidente indica que en cuanto al seguimiento del tema de Cantonato de los 11 

Concejos Municipales de Distrito de una forma breve quiere comentarles que en esta semana 12 

tuvo la visita de dos Diputados: Johanna Obando Bonilla del Partido Liberación Progresista y 13 

Antonio Ortega Gutiérrez del Partido Social Demócrata con el fin de hablarles de diversos 14 

temas y uno de ellos era venderles el Cantonato de los siete Concejos Municipales de Distrito 15 

porque él no lo hace solo por el Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique lo hace a nivel 16 

general a la vez expresa que de hoy en ocho tendrá la visita de la Diputada Rosaura Méndez 17 

del Partido de Liberación Nacional y de Alejandro Pacheco del Partido de la Unidad Social 18 

Cristiana a los cuales también se les estará pidiendo el apoyo, también comenta que en una 19 

publicación vio que Cóbano volvió a presentar su proyecto de Cantonato. 20 

La señora Acosta Gutiérrez dice con respecto a este tema quisiera que se tome un acuerdo 21 

para que la señorita Valeria este averiguando en que Comisión está cada proyecto, para que 22 

cuando alguno de nosotros valla a la Asamblea sepamos en que Comisión esta. 23 

El señor Presidente dice okey se procede a tomar el acuerdo. 24 

 25 

ACUERDO 1° inciso I 26 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, instruir a la señorita 27 

Valeria Zamora Moya-Administradora de esta Federación, para que esté dándole el 28 

seguimiento a los proyectos de ley de Cantonato de los Concejos Municipales de Distrito que 29 

se encuentran presentados en la Asamblea Legislativa. ACUERDO FIRME. 30 
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La señora Acosta Gutiérrez dice que en este tema hay algo que también quisiera, con respecto 1 

al Presidente de la República, el cual es valorar que desde esta Federación se le solicite una 2 

audiencia a la Ministra Natalia Díaz para hablar de los temas de los Cantonatos, porque según 3 

escuchó un comentario que el Presidente dio un mensaje en relación a que él va crear los 4 

Concejos Municipales de Distrito cantones porque no está de acuerdo con los órganos que 5 

son adscritos a entes, entonces que esa figura él la va a desaparecer y la forma de desaparecer 6 

esas figuras es crearnos como entes. 7 

El señor Presidente dice está bien, estando todos de acuerdo se procede a tomar el acuerdo. 8 

 9 

ACUERDO 2° inciso I 10 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, autorizar a la señorita 11 

Valeria Zamora Moya-Administradora de esta Federación para que le solicite una audiencia a 12 

la señora Natalia Díaz Quintana-Ministra de la Presidencia de la República de Costa Rica para 13 

esta Federación, con el fin de exponerle el tema de los Cantonatos de los Concejos 14 

Municipales de Distrito. ACUERDO FIRME. 15 

II. El señor Presidente dice, en cuanto al tema de comentar el proyecto de Ley expediente 16 

N°22.578 “REFORMA DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY N°8422, LEY CONTRA LA 17 

CORRUPCIÓN Y EL ENREQUICIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, DE 6 DE 18 

OCTUBRE DE 2004 Y SUS REFORMAS”, sabemos que la señorita Valeria Zamora al igual 19 

que los señores, Acosta Gutiérrez, Rodríguez Johnson, González Jiménez y Castillo Morales  20 

han estado muy pendiente del tema, con esto no quiere decir que solo a ellos les interesa 21 

porque no es así, este es un tema que nos interesa a todos, sabemos que el proyecto quedó 22 

entrabado en la Presidencia de la República nada más tenemos que esperar porque aún no 23 

sabemos qué va a pasar. 24 

La señora Acosta Gutiérrez expresa que debemos tener paciencia porque el Presidente de la 25 

República tiene pocos días de haber tomado su puesto. 26 

El señor Chacón Pérez dice de todas maneras el Presidente tendrá que firmarlo o vetarlo. 27 

La señora Acosta Gutiérrez dice, el tiempo de vetarlo ya pasó. 28 

El señor Ramírez Brenes dice que en el caso del Cantonato de Monteverde el anterior 29 

Presidente duró tres meses para firmarlo. 30 
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La señora Acosta Gutiérrez reitera tenemos que tener paciencia. 1 

III. El señor Presidente dice que hay otro tema por discutir, este es el tema de la Ley N°10.183 2 

“REFORMA DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL 3 

DE 1998 (LEY QUE LIMITA LA REELECCIÓN INDEFINIDA DE LAS AUTORIDADES 4 

LOCALES), quiere comentarles que se la ha estado dando seguimiento y cree que todos 5 

hemos visto un poco el tema de FEMETROM, de hecho, que hace quince días estuvo reunido 6 

con algunos Presidentes de diferentes Federaciones y dichosamente se estuvo hablando de 7 

la importancia de la acción de inconstitucionalidad que presentó FEMETROM la cual se 8 

presentó antes que la de ANAI, lo bueno es que la Sala Constitucional ya la acogió. 9 

La señora Acosta Gutiérrez dice, sí en su caso la estuvo leyendo y habla de los argumentos 10 

del porque la acogen, pero no están suspendiendo la norma. 11 

El señor Presidente dice que no sabe si ustedes lograron ver el programa de sin rodeos que él 12 

les compartió por medio de un enlace, el señor Juan Antonio Director Ejecutivo de FEMETROM 13 

dijo que el Presidente de la Sala menciona que tiene claro que esta ley no procede, entonces 14 

por ese lado es donde el señor Juan Antonio está más metido, tanto así que ya convocó a los 15 

Presidentes de las Federaciones para que asistamos a la Asamblea Legislativa para hacer 16 

lobby en el tema porque la idea es traérsela a bajo. 17 

La señora Acosta Gutiérrez expresa que los Diputados talvez van a decir hay que esperar que 18 

va a decir la Sala para poder tomar alguna acción desde la Asamblea Legislativa. 19 

El señor Presidente dice, hablando de este tema también informa que ya se les pasó el 20 

borrador de la acción de inconstitucionalidad que estará presentando esta Federación a la Sala 21 

Constitucional, acción que elaboró el Abogado Mauro Murillo la cual la hizo muy puntual 22 

pensando en los Concejos Municipales de Distrito, por qué, porque si ustedes ven la acción 23 

que presentó FEMETROM y la acción que presentó ANAI hablan mucho de las 24 

Municipalidades incluso casi que ninguna de las dos acciones habla de los Concejales, sino 25 

que hablan de regidores automáticamente dejan muy aislados a los Concejos Municipales de 26 

Distrito, no quiere decir que no los estén tomando en cuenta porque no es así, pero hablan 27 

más de Municipalidades y Regidores y muy poco de Concejos Municipales de Distrito y 28 

Concejales, entonces el señor Mauro Murillo se está enfocando mucho en el tema de los 29 

Concejos Municipales de Distrito, la redacción es pequeña pero ajustado a la realidad de los 30 
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Concejos Municipales de Distrito, sería bueno que lo lean, lo único que Don Mauro no le puso 1 

a la acción que FEMETROM si se lo puso, es que por ejemplo, cuando hay un proceso electoral 2 

seis meses antes no se puede promover ninguna ley que tenga que ver con el tema electoral 3 

ni cuatro meses después de la votación, porque dice Don Mauro que eso no procede. 4 

La señora Acosta Gutiérrez dice, pero es que eso si lo dijo el Tribunal Supremo de Elecciones. 5 

El señor Presidente manifiesta que Don Mauro dijo que eso hay que saber interpretarlo porque 6 

ahora con la separación de las elecciones de gobiernos locales y las elecciones nacionales, 7 

eso no aplica para esta ley. 8 

El señor Chacón Pérez dice, si y no aplica, porque de hecho esta ley afectó directamente a las 9 

elecciones nacionales ya que los Diputados de fracciones empezaron hacer política con esta 10 

ley. 11 

El señor Presidente dice okey, en cuanto a la acción de inconstitucionalidad que va a presentar 12 

esta Federación, la idea era que ustedes la conocieran y le hicieran aportes, por lo que 13 

pregunta ¿Están todos de acuerdo entonces en que sí se incluya en nuestra acción que no se 14 

puede promover ninguna ley que tenga que ver con el tema electoral seis meses antes del 15 

proceso electoral ni cuatro meses después de la votación? 16 

Los señores presentes responden que sí. 17 

La señora Acosta Gutiérrez dice más que fue una observación que dio el Tribunal Supremo de 18 

Elecciones. 19 

El señor Presidente dice okey se le estará diciendo a Don Mauro que lo incluya. 20 

IV. El señor Presidente dice que hay otro tema, comentar acerca de realizar una posible feria 21 

con los productos que se dan en cada uno de los Concejos Municipales de Distrito en el 22 

boulevard de la Asamblea Legislativa para darnos a conocer y con el fin de buscar el apoyo de 23 

los Cantonatos de los Concejos Municipales de Distrito, por lo que procede a pregunta a los 24 

presentes ¿Qué les parece si programamos hacer una feria en el boulevard de la Asamblea 25 

Legislativa? La idea es que vallamos todos. 26 

Los señores presentes responden que sí. 27 

El señor Chacón Pérez dice tomemos el acuerdo de realizar la feria y definimos la fecha 28 

después. 29 
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La señora Acosta Gutiérrez dice exacto, la fecha no la definimos por acuerdo, sino que la 1 

definimos entre todos nosotros. 2 

El señor Presidente dice la feria seria de los productos que se dan en nuestros distritos y de 3 

folclor, hace unos años hicimos una la cual estuvo muy bonita. 4 

La señora Acosta Gutiérrez dice para la feria hay que tramitar los permisos con la Asamblea 5 

Legislativa. 6 

El señor Presidente dice estando todos de acuerdo en realizar la feria se procede a tomar el 7 

acuerdo. 8 

 9 

ACUERDO 1° inciso IV 10 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, instruir a la señorita 11 

Valeria Zamora Moya-Administradora de esta Federación, para que realice las gestiones 12 

pertinentes para realizar una feria con los productos que se dan en cada uno de los Concejos 13 

Municipales de Distrito existentes en el país, en el boulevard de la Asamblea Legislativa. 14 

ACUERDO FIRME. 15 

V. El señor Presidente dice que hay un último tema en la sesión celebrada en el Concejo 16 

Municipal de Distrito de Monteverde discutimos el cambio de lugar y fecha para la sesión 17 

ordinaria del mes de mayo donde mencionamos hacer el cambio de Cervantes para Peñas 18 

Blancas y la de junio la estaríamos celebrando en Cervantes, por lo que le solicita a la señorita 19 

Valeria Zamora Moya que por favor lea el rol como quedó para el mes de junio. 20 

La señorita Valeria Zamora Moya dice claro que sí, de acuerdo al cambio que hubo quedó que 21 

la sesión ordinaria del mes de junio se celebraría el día viernes 03 de junio en el Concejo 22 

Municipal de Distrito de Cervantes manteniéndose el día según el rol de sesiones ordinarias 23 

para este año. 24 

El señor Presidente da las gracias a la señorita Valeria Zamora a la vez le pregunta al señor 25 

Castillo Morales ¿En qué mes es que le toca a usted la feria que está realizando la Federación 26 

de Cartago con las Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito de la Provincia de 27 

Cartago? 28 

El señor Castillo Morales responde, la feria en Cervantes es los días sábado18 y domingo 19 29 

de junio. 30 
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El señor Presidente propone que se realice una vez más el cambio de fecha de la sesión 1 

ordinaria del mes junio para que se celebre el sábado 18 de junio, con el fin de apoyar esta 2 

feria, por lo que le pregunta a los presentes ¿Qué si están de acuerdo con la propuesta de que 3 

se haga el cambio de fecha? 4 

Los presentes responden que sí. 5 

El señor Presidente dice entonces se procede a tomar el acuerdo. 6 

 7 

ACUERDO 1° inciso V 8 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, realizar el cambio de 9 

fecha programada de la sesión ordinaria correspondiente al mes de junio del año en curso, por 10 

tanto, esta sesión ordinaria se celebrará el día sábado 18 de junio del año en curso, a las 11:00 11 

horas, en el Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. ACUERDO FIRME. 12 

 13 

ARTÍCULO XI. 14 

Mociones de los miembros del Consejo Directivo 15 

No hubo. 16 

 17 

ARTÍCULO XII. 18 

Acuerdos  19 

No hubo. 20 

 21 

ARTÍCULO XIII. 22 

Cierre de Sesión 23 

Siendo los únicos puntos por el señor Presidente, Wilberth Quirós Palma cierra la sesión al ser 24 

las trece horas. 25 

 26 

______________________                                                           _______________________ 27 

  Wilberth Quirós Palma                                                                 Gustavo Castillo Morales 28 

PRESIDENTE                                                                                      SECRETARIO 29 


